
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 25 Y ADICIONA EL 47 BIS A LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL, A CARGO DE LA DIPUTADA OLGA PATRICIA SOSA RUIZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

La suscrita, Olga Patricia Sosa Ruiz, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro Social a 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 

y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, 

numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 25 y se adiciona un artículo 47 Bis a 

la Ley de Coordinación Fiscal, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Al hablar de turismo, ya sea a nivel local como internacional, se hace mención de uno de los sectores más 

prósperos de la industria de bienes y servicios, esta actividad se encuentra definida por la Organización Mundial 

del Turismo (OMT) como un fenómeno social, cultural y económico relacionado principalmente con el 

movimiento de las personas a lugares que se encuentran fuera de su residencia habitual por motivos personales, 

de negocios o profesionales.
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Esta actividad genera un impacto en la economía, en el entorno natural, en las zonas edificadas o urbanas, en la 

población de los destinos receptores y, por supuesto, en los turistas o visitantes. Debido a estos impactos, la 

amplia gama y la variedad de factores de producción requeridos para producir los bienes y servicios adquiridos 

y consumidos por los turistas, así como al amplio espectro de agentes involucrados o afectados por el turismo, 

resulta necesaria la implementación de estrategias de desarrollo, gestión y supervisión del turismo.
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A nivel internacional, la OMT registró que para 2018, hubo un total de 1,400 millones de llegadas de turistas 

internacionales, lo cual significó un aumento de 6%, según lo registrado en 2017. Del total de visitas, 217 

millones fueron registrados en América, 713 millones en Europa, 343 millones en Asia y Pacífico, 67 millones 

en África y 64 millones en Oriente Medio.
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Este aumento se atribuye a (i) la existencia de un entorno económico favorable, (ii) una fuerte demanda de los 

principales mercados emisores, (iii) la consolidación de la recuperación en destinos principales afectados por 

crisis previas, (iv) una mejor conectividad aérea y (v) una mayor facilitación de visados.
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En la siguiente gráfica se muestran las llegadas de turistas internacionales en el mundo, en el periodo 

comprendido entre 1950 y 2018 y, una cifra estimada sobre los turistas internacionales en 2020. 

 



 
  

* Estimado. Fuente: datos de “Turismo y desarrollo social” y la Organización Mundial del Turismo.
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En este sector, México se ha posicionado como el sexto país a nivel mundial en número de turistas y el décimo 

quinto en ingresos de divisas por visitantes internacionales y, desafortunadamente, en la posición 43 respecto a 

los montos gastados por turistas internacionales en el territorio nacional. En el caso de los turistas de internación 

por vía aérea, estos gastan menos de mil dólares por persona/viaje, lo que coloca al país en el vigésimo séptimo 

lugar en el mundo.
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En la gráfica 2 se muestra el registro de datos sobre el ingreso de turistas internacionales a México entre los 

años 2007 - 2017, elaborado por la Secretaria de Turismo en el Compendio Estadístico del Turismo en México.
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Fuente: SECTUR, 2017. 

Como se puede identificar, entre 2007 y 2011, México registró una constante disminución en el número de 

turistas internacionales que ingresaron en el país. Sin embargo, a partir de 2012 es posible identificar una 

tendencia constante de aumento de visitantes extranjeros al territorio nacional. 

Sin embargo, resulta necesario resaltar que al hablar de turismo no solo se hace mención de los beneficios 

económicos de este sector, sino también de todos los beneficios sociales que su desarrollo representa. 

Actualmente, este sector genera en promedio 140 mil nuevos puestos de trabajo cada año y su desarrollo resulta 

un instrumento importante en el combate a la pobreza, la superación al rezago social y a la reducción de la 

marginación.
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El empleo en el turismo no solo es trascendente por su volumen, sino también por que brinda igualdad de 

oportunidades para jóvenes y mujeres; es el sector que, proporcionalmente, brinda más puestos de trabajo a los 

jóvenes y la segunda actividad económica que aporta mayor cantidad de ocupaciones a la población femenina.
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Tan solo en el último cuatrimestre del 2018, mediante un estudio realizado por el Observatorio Laboral del 

Servicio Nacional de Empleo, fue posible identificar que el sector turístico concentró a un total de 3.7 millones 

de personas ocupadas, de los cuales el 21.2% son jóvenes entre 16 y 24 años.
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De igual manera, este sector se identifica por permitir un mayor dinamismo y emprendimiento por parte de la 

población, solo después del sector agrícola. Del total de los trabajadores del sector turístico, 56.8% son 

trabajadores subordinados, el 5% son empleadores y 39.3% son trabajadores por cuenta propia.
11

 



 
  

Asimismo, el turismo en México se encuentra considerado dentro de aquellos sectores económicos donde la 

participación de las mujeres supera el 50%, junto con el sector de Educación, Salud y Servicios Personales. 

Nuestro país, en las últimas décadas, se ha consolidado internacionalmente por brindar a todos los visitantes una 

amplia gama de destinos turísticos, que se adaptan a las necesidades del mercado externo. Algunas de las 

variantes turísticas que brinda México son: i) turismo cultural, ii) turismo deportivo, iii) turismo gastronómico, 

iv) turismo religioso, v) turismo ecológico, vi) turismo médico (turismo de salud y bienestar), etcétera.
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Actualmente, México cuenta con 10 ciudades declaradas Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO. 

Esta declaración se brinda a aquellos sitios como reconocimiento a su gran riqueza natural y cultural, lo cual los 

convierte en bienes inestimables e irremplazables de las naciones. La pérdida de cualquiera de estos bienes 

representaría una perdida invaluable para la humanidad entera.
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Tabla 1. Declaratorias de “Patrimonio de la Humanidad” en México (UNESCO). 
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De igual manera, México se encuentra rodeado por más de 450 playas desde el norte hasta el sur del país, y 

destacados destinos turísticos. Algunos de las más reconocidas y emblemáticas son: Cancún, Cozumel, Isla 

Mujeres en Quintana Roo; Acapulco e Ixtapa Zihuatanejo en Guerrero; La Paz y Los Cabos en Baja California 

Sur; Mérida en Yucatán, Palenque en Chiapas, Puerto Escondido y Mazunte en Oaxaca, Tampico en 

Tamaulipas, entre muchos otros destinos. 

Con los datos y cifras antes presentados resulta evidente que a mediano y a largo plazo resultaría un grave error 

para los tres órdenes de gobierno eliminar aquellos programas o recursos económicos que tienen como finalidad 

el desarrollo de las entidades y sus municipios en el ámbito turístico. 

Frente a los problemas que hoy en día se enfrenta nuestro país como la pobreza, la desigualdad, el rezago 

social y educativo, la inseguridad o la corrupción, el turismo brinda la posibilidad de generar 

mecanismos que benefician a México, tanto económica como socialmente, reduciendo la pobreza 

mediante el acceso a trabajos dignos o reduciendo la inequidad social implementando medidas de 

inclusivas .
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En el sector turístico es posible identificar que, con la finalidad de brindar una atención de calidad a los 

visitantes, existe una coordinación entre el ámbito público y el privado. Eso se visualiza principalmente en el 

orden municipal, ya que son los municipios los principales responsables de la seguridad local, de la gestión y el 

uso del suelo, las autorizaciones para construcciones, y la provisión de los servicios para el desarrollo urbano.
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Sin embargo, también resulta evidente que debido a la endeble estructura de ingresos municipales ocasionada 

por las limitaciones estructurales respecto a sus capacidades financieras y de gestión es difícil que las 

estructuras de gobierno tengan la posibilidad de cumplir con sus responsabilidades.
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La presente iniciativa tiene la finalidad una reforma a la Ley de Coordinación Fiscal en la cual se 

considere un instrumento del gasto público, mediante un Fondo de Aportaciones Federales en materia de 

Turismo. 

Dicha acción se realizará por medio del Ramo 33 de los “Fondos de Aportaciones Federales”, los cuales se 

encuentran consolidados como mecanismos presupuestarios para la transferencia a los estados y 

municipios de recursos que les permitan fortalecer su capacidad de respuesta y atender demandas de 

gobierno en rubros como: educación, salud, infraestructura básica, fortalecimiento financiero y 

seguridad pública, programas alimenticios y de asistencia social e infraestructura educativa. 
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La Federación con estos recursos, apoya a los gobiernos locales para la correcta y eficaz atención de las 

necesidades de su población; buscando además, fortalecer los presupuestos de las entidades federativas y las 

regiones que conforman.
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En este sentido, el siguiente comparativo resume los alcances de la propuesta en materia de promoción y 

desarrollo turístico: 



 
  



 
  



 
  

 

De aceptarse esta propuesta, lograremos que los Estados, municipios y alcaldías que tienen un potencial 

turístico puedan desarrollarlo de mejor manera, pues contarán con los recursos suficientes para iniciar obras que 

permitan que tanto su infraestructura como sus atractivos turísticos sean mejorados para atraer más visitantes y 

para darle mejores servicios a los ya existentes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta H. Asamblea la presente iniciativa en 

materia fiscal para la creación de un Fondo de Aportaciones para la Promoción y Desarrollo Turístico de las 

Entidades Federativas y los municipios, al tenor del siguiente proyecto de 

Decreto 

Primero. Se modifican el primer y el penúltimo párrafo y se añade una fracción IX al artículo 25 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la 

participación de los Estados, Ciudad de México, Municipios y Alcaldías en la recaudación federal 

participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 

públicas de los Estados, Ciudad de México , y en su caso, de los Municipios o Alcaldías , condicionando su 

gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, 

para los Fondos siguientes: 

I.... a VIII. ... 

IX. Fondo de Aportaciones para la Promoción y Desarrollo Turístico de las Entidades Federativas, los 

municipios y las alcaldías. 



 
  

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo con lo 

dispuesto en el presente Capítulo. 

[...] 

Segundo. Se adiciona un artículo 47 Bis. A la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 47 Bis. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Promoción y 

Desarrollo Turístico reciban las Entidades Federativas, los municipios y las alcaldías, se destinarán 

exclusivamente al financiamiento de obras, acciones e inversiones que beneficien directamente a la 

promoción y el desarrollo de los destinos turísticos que posean, promoviendo una mayor participación de 

la iniciativa pública y privada para el desarrollo de infraestructura turística, fomento al empleo y mayor 

competitividad económica. 

El Fondo de Aportaciones para la Promoción y Desarrollo Turístico de las Entidades Federativas y los 

municipios se determinara? anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación y no podrá ser 

disminuido en términos reales con relación al ejercicio fiscal anterior. 

Adicionalmente, las entidades federativas, los municipios o alcaldías destinarán hasta el 3% de los 

recursos que les correspondan del Fondo para ser aplicados como gastos indirectos para la verificación y 

seguimiento de las obras y acciones que se hubieran realizada con anterioridad, así? como para la 

realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere 

este artículo. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías deberán informar a sus habitantes trimestralmente y al 

término de cada ejercicio, entre otros medios, a través de la página electrónica correspondiente, los 

montos que reciban, el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de este Fondo. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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